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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

Año 2014 - 20 años de la autonomía del 
Ministerio Público de la Nación 

Resolución SCDGN Nº 33/14  

  Buenos Aires, 28 de agosto de 2014. 

   VISTO:  

   Que en el marco de la evaluación de antecedentes dispuesta 

para el EXAMEN Nº 26 MPD se produjeron presentaciones por parte de 

distintos postulantes. 

   Y CONSIDERANDO:  

   Que, conforme decreto de fecha 28 de abril de 2014, se 

estableció como nuevo y último plazo para la acreditación de los 

antecedentes el 12 de mayo del corriente año, luego de lo cual los 

postulantes que a continuación se mencionarán efectuaron sendas 

manifestaciones. 

    Presentación de la Dra. Romina Hachmann: 

    Manifestó que aprobó la totalidad de las materias 

correspondientes a la Carrera de Especialización en Derecho Penal de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires en 2013 y que en la 

actualidad se encuentra en trámite el título. 

   El antecedente invocado en el inciso B) fue incluido en la 

valoración del inciso C) por cuanto, al momento de su inscripción, si bien 

había cumplido los requisitos para dar por finalizada la carrera, no contaba 

con el diploma expedido. 

   En virtud de lo expuesto corresponde y así se;  

   RESUELVE: 

  NO HACER LUGAR al planteo de la Dra. Romina 

Hachmann. 

   Notifíquese. 

 

 

Juan Martín Hermida 

 

 

Germán Carlevaro    Fernanda Alberdi 

 

Alejandro Sabelli (Sec. Letrado) 


